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Estimado señor Presidente:
            En cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas por la Corte Plena, me permito presentar el siguiente informe de rendición de cuentas sobre el viaje realizado el pasado 21 y 22 de enero en la Escuela Judicial del Consejo Nacional de la Judicatura de El Salvador.

Participé en un “Intercambio profesional con miembros del Consejo Nacional de la Judicatura sobre el Modelo de Gestión Integral de Calidad y Acreditación, como sistemas de evaluación de la gestión de despachos judiciales”. En las actividades estuvo presente el Dr. David Cabezas, Presidente de esa institución, quien se mostró muy interesado ante la exposición que brindé sobre el Proyecto GICA, sus logros y alcances.

 
Compartí, en la sede de la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y Social (FUSADES) con un grupo de empresarios y abogados corporativos la experiencia en nuestro país sobre la necesidad de modernizar la jurisdicción laboral, mediante la implementación de la oralidad, los sistemas de gestión de calidad y las aplicaciones tecnológicas.  

La visita a pesar de ser corta, tuvo frutos muy importantes para el Proyecto GICA-Justicia y el Poder Judicial de nuestro país, entre los que destacan las conversaciones que sostuve con el Dr. Carl B. Derrick, Sub-Director General de USAID para la región, la Dra. Jennifer M. Link, Directora de la Oficina de la Democracia y Gobernabilidad y el Dr. Ivan Seasal, Director del Programa de Fortalecimiento para la Justicia Laboral (CAFTA-DR).

Se tomaron acuerdos para la donación del equipo tecnológico que será utilizado en el nuevo Juzgado de Seguridad Social y el Programa Cero Papel de la Corte cuyo equipo estará ingresando en el mes de marzo. El monto de la donación es mayor a los 100 mil dólares americanos.


Por otro lado, los representantes de la USAID, se mostraron muy interesados en valorar la posibilidad de financiar el proyecto GICA, con el propósito de que se continúen acreditando los despachos judiciales que conocen de la materia laboral en los distintos Circuitos Judiciales.

En las conversaciones, se avanzó en la posibilidad de lograr que la acreditación en gestión de calidad de despachos judiciales, a través de la familia de Normas GICA, trascienda a lo largo y ancho de la Región, tomando en cuenta a los países que estén anuentes a unirse a este proceso, considerando las diferencias en la realidad jurídica de cada uno.


Se destaca la posible inclusión de El Salvador como país miembro de la Red Internacional para la Gestión Integral de Calidad y Acreditación (RIGICA), según lo dejó ver el Magistrado Miguel Ángel Cardosa, de la Corte Suprema de Justicia de ese país.  También se exploró la posibilidad de cooperación para el fortalecimiento futuro de la RIGICA, y para la incorporación de algunas Universidades de los Estados Unidos de América, así como del Centro Latinoamericano para la Competitividad y el Desarrollo Sostenible (CLADS) del INCAE Business School.


Con toda consideración y estima, muy atentamente,

Rolando Vega Robert
Magistrado de la Sala Segunda
Coordinador de la Comisión de Acreditación Judicial
Coordinador del Proyecto GICA-Justicia

c.c.:  Licda. Silvia Navarro Romanini /Secretaria General de la Corte

         Archivo
PAGE  
1

